
 

 

 

 

 

 

 

 

 
GACETILLA 05 FEBRERO 2010  

 
INFORMACIÓN NACIONAL 
 
CONADIS PARTICIPA EN ENCUENTRO INTERNACIONAL 
La Secretaria General de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas  
Discapacitadas, Prof. Silvia Bersanelli, participó, a través de la Misión Argentina ante 
Naciones Unidas en Nueva York, en la mesa redonda del encuentro titulado “Red de 
Gobiernos de la Alianza Global para la Discapacidad y el Desarrollo”, el pasado  9 de 
febrero en las Naciones Unidas. La actividad estuvo auspiciada por los  gobiernos de 
Finlandia, India, Italia y Noruega, en coordinación con la Organización Mundial del Trabajo 
(OIT) y la Comisión para el Desarrollo Social del Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales de Naciones Unidas (DESA por sus siglas en ingles). Entre los disertantes se 
encontraban líderes de la Secretaría de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, DESA, la OIT, el Banco Mundial, y representantes de agencias 
bilaterales y gubernamentales dedicadas a la asistencia para el desarrollo. 
El propósito del encuentro fue discutir oportunidades de intercambio de conocimiento y 
buenas prácticas a nivel gubernamental hacia la implementación de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad en el marco de Asistencia al Desarrollo 
(ODA en inglés). La invitación se efectuó resaltando el compromiso demostrado por la 
Nación Argentina al firmar y ratificar prontamente la Convención, además de sus múltiples 
programas de atención a las personas con discapacidad, por un lado, y su creciente 
liderazgo regional, por el otro. 
 
CHACO. ACCIONES IMPLEMENTADAS EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
Desde el inicio de la gestión, la Dirección de Discapacidad de la Subsecretaria de Gestión 
y Articulación Interinstitucional del Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos ha 
beneficiado a más de 15.000 chaqueños con distintas discapacidades y colabora con las 6 
instituciones que albergan a otras 385 personas con discapacidad de la región.  
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Las distintas personas tienen el apoyo de la dirección a través de los elementos que 
necesitan: ayudas técnicas, elementos ortopédicos, bolsones de refuerzo alimentario, 
pañales o asesoramiento para el trámite de pensiones o derivaciones con las distintas 
áreas gubernamentales. La dirección, además, mantiene un convenio con las 6 
instituciones de la provincia que brindan albergue y atención a más de 300 chaqueños con 
discapacidad  en toda la provincia. 
La Dirección Integral del Discapacitado ha logrado un convenio con CO.NA.DIS., que ha 
aprobado los proyectos para la creación de un Banco de Prótesis y Elementos 
Ortopédicos, y el proyecto para la adquisición de 10 vehículos tipo traffic para el traslado 
de personas con discapacidad. A la fecha se han seleccionado ya las distintas localidades 
donde se crearán los 3 centros diurnos para su atención. Durante el 2010, la dirección 
procurará finalizar de manera efectiva con estos proyectos y continuar con la ayuda a las 
personas con distintas discapacidades de toda la provincia. Entre los objetivos para este 
año se encuentra también el de administrar un Registro Único de Personas con 
Discapacidad, para garantizar la efectiva aplicación del Sistema Integral de Protección de 
las Personas con Discapacidad; y continuar con la supervisión y fiscalización de los 
distintos hogares e institutos públicos y privados para las personas con discapacidad. 
http://www.chacodiapordia.com/noticia.php?n=38932 
 
SANTA FE. ES LEY LA IMPRESIÓN DE TRIBUTOS PROVINCIALES EN BRAILLE 
El proyecto aprobado en ambas cámaras, permite el acceso de las personas con 
discapacidad visual y con problemas visuales para poder leer sus gravámenes mediante la 
llamada escritura nocturna. En ese sentido, las boletas para el pago del Impuesto 
Inmobiliario y Patente Único sobre Vehículos e Ingresos Brutos que emita la Administración 
Provincial de Impuestos estarán impresas en sistema Braille cuando los contribuyentes lo 
soliciten.  
En el primer caso, las boletas se distribuyen en base a un padrón de 573 contribuyentes, 
quienes reciben la boleta tradicional que incluye dos hojas, una con la información sobre la 
situación tributaria del inmueble y otra para el pago de las dos primeras cuotas, y una 
cartulina con letras y dígitos impresos en Braille. En cuanto al impuesto de la Patente 
Automotor, las boletas impresas corresponden a un padrón de 165 contribuyentes. 
Por otro lado, el segundo artículo de la ley promulgada por el Ejecutivo deja abierta la 
obligación establecida en el artículo precedente para el futuro respecto de los demás 
tributos y contribuciones de origen provincial. No obstante, el contribuyente recibirá esos 
mismos datos impresos en otra hoja común adicional. En el caso de que algún 
contribuyente con discapacidad visual no figure en el padrón podrá solicitar su inclusión en 
las oficinas de la API. 
Según el Senador por el Departamento San Justo, las Normas Uniformes de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) sobre la Igualdad de Oportunidades para las 
personas con discapacidad sostienen que “los Estados deben adoptar medidas para hacer 
que la sociedad tome mayor conciencia de las personas discapacitadas, sus derechos, sus 
necesidades, sus posibilidades y su contribución”.  
Fuente y artículo completo:http://www.datasantafeonline.com/noticia.php?noticia_id=20247  
 



LA SALUD PÚBLICA, EJE DE LA POLÍTICA DE SCIOLI 
El gobernador anunció días atrás que para su gobierno “este año el tema central será la 
salud pública” y dijo que para llevarlo a la práctica profundizará la articulación entre el 
gobierno nacional, provincial y municipal, tras mantener una reunión de trabajo en la Casa 
de Gobierno con el ministro nacional del área, Juan Manzur. 
El funcionario formalizó en la ocasión la transferencia a la provincia de más de 221 
millones de pesos que se destinarán a las prestaciones médico-asistenciales de los 
beneficiarios del Programa Federal de Salud (PROFE).  
El Programa Federal de Salud da cobertura médica a las personas que poseen una 
pensión no contributiva o una pensión graciable, que son las madres de más de siete hijos, 
los mayores de 70 años, o quienes no están amparados por ningún beneficio previsional 
de retiro y sufren invalidez o discapacidad. 
Permitirá, entre otras medidas, agregar 50 ambulancias al servicio de Salud provincial, así 
como la instalación de 600 camas en hospitales de La Matanza. 
Fuente: El Argentino. 
 
BARILOCHE. BRINDARÁN CAPACITACIÓN  SOBRE DISCAPACIDAD 
El 19 de Febrero en la ciudad de San Carlos de Bariloche, el Instituto de Formación 
Docente Integrar junto a un grupo de padres ha previsto  un encuentro para abordar los 
"Modelos de Intervención Cognitiva Conductual". La actividad se realizará  en el horario de 
18 a 22 hs en la Escuela Especial Nº 6 (Onelli 1872 esquina la Paz) y estará a cargo  de la 
licenciada Lucila Vidal. La preinscripción se realizará únicamente por mail a 
criadomar@hotmail.com o carreraespecial@yahoo.com.ar - La inscripción comienza a las 
17 hs del mismo viernes 19 de febrero y los cupos son limitados. Al finalizar la disertación 
se entregarán certificados de asistencia. 
Fuente: www.anbariloche.com.ar 
 
INFORMACIÓN INTERNACIONAL 
 
ESPAÑA. COMERCIALIZARÁN PRIMERA SILLA DE RUEDAS HÍBRIDA 
La silla de ruedas híbrida, la primera comercial, ha sido desarrollada por la compañía 
española BESEL, en asociación con el Parque Científico Leganés Tecnológico de la 
Universidad Carlos III de Madrid. La silla integra un revolucionario sistema hibrido de 
energía basado en pila de combustible PEM de hidrógeno, del fabricante Axane, y un 
Smart Module de níquel metal hidruros (Ni-MH) de alta capacidad de descarga de la 
empresa Saft. La pila de combustible de hidrógeno aporta mayor autonomía y facilidad de 
mantenimiento comparado con los sistemas de energía tradicionales. 
La silla de ruedas, comercialmente llamada HYCHAIR, se ha desarrollado en el ámbito de 
HYCHAIN-MINITRANS, proyecto tecnológico y de investigación a nivel europeo, en el que 
participa un consorcio de 25 empresas para promover el desarrollo del hidrógeno como 
energía alternativa, implantando flotas de vehículos híbridos equipados con pilas de 
combustible. Actualmente hay seis sillas de ruedas de este tipo en funcionamiento, dentro 
de una flota de 56 vehículos que se desplegó en 2009 y que estará en campo hasta 2011.  
Tras esta fase de pruebas, el producto se lanzará al mercado. 



La silla cuenta con un sistema de propulsión basado en pila de combustible tipo PEM de 
350W y almacenamiento de hidrógeno de 3 litros a 300 bares. El diseño presenta 
importantes ventajas con relación a la de las sillas eléctricas convencionales, como la 
reducción de peso (menor en un 20 por ciento), un aumento de la autonomía del 50 %, y la 
reducción del tiempo de recarga a escasos minutos. 
Estas ventajas se deben principalmente a que la cantidad de energía contenida en el 
hidrógeno por unidad de peso o de volumen, es muy superior a la energía que pueden 
almacenar las baterías en las mismas condiciones. Además, su mantenimiento es bastante 
sencillo porque cuando a la silla se le acaba el combustible, se puede reemplazar el 
cartucho de hidrógeno. 
Asimismo, la utilización de la pila de combustible permite convertir la energía química 
contenida en el hidrógeno en energía eléctrica sin producir emisiones de dióxido de 
carbono ni otros gases de efecto invernadero. El único residuo que se genera es vapor de 
agua. 
En el sistema diseñado por Besel, las baterías de Saft son las encargadas de suministrar 
las puntas de potencia que la pila de combustible no es capaz de aportar debido a su 
inercia energética. Por otro lado, las baterías hacen posibles el proceso regenerativo de 
energía, al absorber las corrientes generadas cuando la silla de ruedas, por ejemplo, frena 
o está bajando una pendiente. 
Fuente y artículo completo: larazon.es - http://blog.pucp.edu.pe/item/87383 
 
FRANCIA SUBTITULARÁ TODOS LOS PROGRAMAS 
Las principales cadenas de televisión francesas están obligadas desde el pasado 12 de 
febrero a subtitular todos sus programas, desde los telediarios a las series, pasando por 
los debates o las retransmisiones deportivas. Es el final del camino de una ley aprobada 
hace cinco años que pretendía hacer de la televisión un medio accesible a las personas 
con discapacidad auditiva. 
Una norma similar está en marcha en España. La Ley General de la Comunicación 
Audiovisual (que se tramita en el Senado) obliga a las televisiones en abierto (de ámbito 
estatal o autonómico) a subtitular el 75% de los programas, un porcentaje que en el caso 
de los operadores públicos será del 90%. Igualmente, las televisiones tendrán que ofrecer 
al menos dos horas a la semana (10 en el caso de las públicas) de doblaje en lengua de 
signos y otras tantas en audiodescripción. El proceso será paulatino. Alcanzar esos 
parámetros no será obligatorio hasta dentro de cuatro años. 
El infantil Clan TVE es el primer canal español en subtitular toda su parrilla. El proceso 
duró apenas medio año. En 2008 había emitido más de 16.000 horas con rótulos. Con este 
servicio, TVE cumplía la recomendación del Centro Español de Subtitulado de sensibilizar 
a los medios para que dieran respuesta a las demandas del colectivo con deficiencia 
auditiva. 
Muy por delante de TVE va la televisión pública británica BBC, que desde 2008 emite los 
contenidos de sus siete señales accesibles para las personas sordas. En total, más de 
50.000 horas al año (20.000 en directo). 
Fuente. www.elpais.com 
 



PERÚ. EXPERTOS DE OCHO PAÍSES ABORDARON LA INSERCIÓN LABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
Expertos y profesionales de ocho países latinoamericanos debatieron días atrás sobre la 
realidad que enfrentan, en cuanto a su educación y acceso al trabajo, las personas con 
discapacidad. 
“La inserción laboral de las personas con discapacidad es un tema pendiente que se tiene 
como sociedad”, señaló la directora general de Educación Básica Especial del Ministerio 
de Educación, Clemencia Vallejos, al inaugurar semanas atrás en Miraflores la III mesa de 
trabajo para la inclusión laboral de personas con discapacidad. 
Señaló que contar con oportunidades de capacitación y de empleo, constituye uno de los 
factores más eficaces hacia la inclusión social y equiparación de oportunidades laborales 
para las personas con discapacidad. 
"No solamente mejoran su calidad de vida a través del desarrollo personal y recepción de 
ingresos al laborar, sino también se vuelven ciudadanos que contribuyen al progreso del 
país", concluyó Clemencia Vallejos. 
Hasta el año pasado, según el Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad 
(Conadis), siete de cada diez discapacitados no tenía trabajo. Los que lo tienen 
sobreviven, en muchos de los casos, del autoempleo que representa, mayoritariamente, 
dedicarse al comercio informal. 
En la cita, que fue clausurada el pasado viernes 12, participaron representantes de los 
Ministerios de Educación de Argentina, Colombia, México, Nicaragua y Perú, así como 
también los gobiernos de Bolivia, Ecuador y Uruguay. 
Esta mesa de trabajo para la inclusión laboral de personas con discapacidad fue 
convocada por los Ministerios de Educación del Perú y España con el apoyo de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), en el marco de la Red 
Intergubernamental Iberoamericana de Cooperación (RIINEE). 
Fuente y artículo completo: www.educared.pe 
 
ESPAÑA. UN HUESO DEMUESTRA QUE EL HOMBRE PREHISTÓRICO CUIDABA A 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
El estudio de un hueso de la Primera Edad del Metal, datado entre los años 2350 y 1900 
antes de Cristo, constata la existencia de asistencia social intragrupal en la población 
prehistórica de La Rioja, lo que indica que el conjunto de la población se ocupaba de las 
personas con limitaciones funcionales. 
Esta es una de las principales conclusiones del estudio realizado por el paleopatólogo y 
doctor en antropología médica riojano Julio Martínez Flórez, sobre un hueso coxal 
encontrado en 1979 en el yacimiento dolménico Peña Guerra II, ubicado en Nalda y 
excavado por Carlos Pérez Arrondo y José María Rodanés. 
Martínez Flórez indicó a la agencia de noticias española EFE que este hueso, 
perteneciente a una “mujer mayor” que murió cuando tenía entre veinte y treinta años, 
tiene una luxación congénita de cadera, que hizo que hubiera una cavidad articular nueva 
en la cabeza del fémur en plena plana ilíaca, por lo que esta persona tuvo una limitación 
funcional importante y casi no podía andar. 



El estudio confirma que ya existían luxaciones congénitas en la época de la Prehistoria y 
permite determinar algunos aspectos relacionados con la actividad del grupo humano al 
que pertenece. 
Ha insistido en que el hecho de que esta mujer, quien también sufría una artrosis marginal, 
falleciera a esa edad significa que la población a la que pertenecía practicaba una 
asistencia social, no sanitaria, con las personas impedidas, de lo que no se tenía 
constancia hasta ahora en la región. 
Martínez Flórez resaltó que este grupo humano no disponía de una asistencia “sanitaria”, 
dado que si entre sus miembros hubiera habido un “chamán” o un “sanador” especializado, 
la calidad de vida de esta mujer hubiera mejorado porque este tipo de cavidad articular en 
el fémur tarda años en hacerse y en aquella época sabían “recomponer” huesos. 
“El análisis de este hueso demuestra y constata por primera vez que se trataba, en su gran 
mayoría, de una población sedentaria porque, de lo contrario, esta mujer hubiera fallecido 
al no poder mantener el ritmo de una sociedad nómada”, subrayó. 
El informe realizado por Martínez Flórez se presentará en la próxima Reunión Nacional de 
la Asociación Española de Paleopatología y se remitirá al “Journal of Paleopathology”. 
Fuente y artículo completo:  
http://es.euronews.net/teletipos/149347-constatan-la-asistencia-social-en-la-poblaciAn-
prehistArica-riojana/ 
 
DEPORTES 
 
ARGENTINO GANÓ EL MASTERS JUNIOR DE TENIS ADAPTADO EN FRANCIA 
Con apenas 16 años recién cumplidos, Gustavo Fernández se adjudicó el Masters Juvenil 
de tenis adaptado en Tarbes, Francia. En la final superó al número uno del mundo en silla 
de ruedas, el holandés Tom Egberink, por 6-3 y 6-4. 
Del torneo participaron los ocho tenistas juveniles mejor rankeados. Fernández llegó como 
segundo favorito y no decepcionó. En semifinales bajó al número tres, para luego batallar 
en un gran partido contra el primero del escalafón mundial.  
Gustavo Fernández se convirtió en el cuarto argentino en consagrarse en un Torneo de 
Maestros. Comparte este privilegio con Guillermo Vilas, Gabriela Sabatini y David 
Nalbandian.  
Con toda la temporada por delante, Fernández sabe que tendrá que salir a demostrar su 
talento en todas las canchas. Será un primer semestre movidito: deberá jugar nuevamente 
en Buenos Aires y luego partirá a la gira sudamericana y un par de torneos en Europa 
antes del Mundial. Luego habrá que considerar el salto definitivo a Mayores con la mente 
puesta en los Parapanamericanos de 2011 y los Paralímpicos de 2012. 
Fuente y artículo completo: 
http://weblogs.clarin.com/el-otro-el-mismo/archives/2010/02/maestro_a_los_16.html 
SAN MARTÍN DE LOS ANDES: ASCENSO AL VOLCÁN LANÍN 
Puentes de Luz - Asociación Civil sin fines de lucro para la atención a personas con 
discapacidad y familias – llevará a cabo la expedición Un Volcán de Superación con el 
objetivo de transmitir un mensaje de superación y recaudar fondos para la construcción de  
un centro de día que brinde atención a personas con discapacidades severas. 



La actividad tendrá lugar del 25 al 28 de febrero y participarán 3 grupos bien diferenciados: 
Un grupo de deportistas (uno de ellos es una persona con discapacidad) que se proponen 
subir el Volcán Lanín 4 días consecutivos desde la base a la cumbre ascendiendo en cada 
día 2400 mts. De esta forma totalizarán 10.400 mts de ascensión, superando los 8.848 mts 
de altura del Monte Everest, el más alto del mundo. En el 4º día de ascenso de los 
deportistas iniciarán su expedición 5 personas con discapacidad, 5 familiares y algunas 
personalidades entre las que se encontrará Virginia Elizalde, madrina de la institución, y 
Gustavo Bermúdez, asiduo colaborador de la asociación. 
Los deportistas intentarán hacer cumbre y el grupo de personas con discapacidad, 
familiares y las figuras destacadas en esta primera etapa intentarán llegar hasta el refugio 
BIM (Batallón de Ingenieros de Montaña). 
En la ciudad de San Martín de los Andes las urnas para colaborar estarán situadas en los 
estudios de FM de la Montaña y en los locutorios de Cotesma de Drury, Roca y de la Vega. 
Para aquellas personas del resto del país que quieran colaborar podrán contactarse 
directamente con PUENTES DE LUZ: (02972) 410864/ 420242 – 
puentesdeluz@smandes.com.ar - www.puentesdeluz.org.ar 
Fuente y artículo completo: http://www.bolsonweb.com.ar 
 
 CULTURA 
 
DOS LIBROS DE FÁCIL LECTURA  
KALANDRAKA y BATA, asociaciones para el tratamiento del autismo, han creado una 
nueva línea en su colección de libros de fácil lectura, dirigida a personas con discapacidad. 
“Nicolás va de compras” y “Nicolás cocina sin fuego”, que llevan el sello Makakiños 
día a día y están ilustrados por Alicia  Suárez, son materiales complementarios de 
conocimiento y experimentación que ayudarán en el desarrollo de su autonomía personal y 
su intercomunicación con el entorno a las personas con Autismo, Disfasia, Síndrome de 
Down u otras discapacidades intelectuales. 
Los textos se adaptaron al sistema de Símbolos Pictográficos para la Comunicación (SPC) 
desarrollado por Roxana Mayer Johnson, que incorpora diferentes colores asociados a las 
distintas categorías de palabras: amarillo para designar a las personas; verde para los 
verbos; azul para los términos descriptivos; naranja para los sustantivos que no pertenecen 
a otras categorías; rosa para identificar palabras referidas a actuaciones sociales; blanco 
para artículos, colores, conjunciones. 
La guía titulada “Nicolás va de compras” propone visitar los establecimientos donde se 
adquieren productos de alimentación (frutería, verdulería, carnicería, pescadería, 
panadería-pastelería, supermercado), prendas de vestir (tienda de ropa, zapatería), objetos 
de regalo (juguetería, floristería, librería) y espacios de ocio (cafetería). En la página 
correspondiente a cada tipo de local se muestra una lista con algunos artículos que se 
pueden encontrar en él. 
A partir de las pautas de “Nicolás cocina sin fuego”, se pueden preparar platos sanos, 
sabrosos y sencillos que se elaboran sin fuego. Tras repasar los ingredientes y utensilios 
necesarios, y precisar el grado de dificultad de la receta, se describe la preparación. Un 
libro para disfrutar del ambiente lúdico de la cocina, entre sabores, colores y aromas. 



Fuente y artículo completo: 
http://www.discapnet.es/Castellano/actualidad/Discapacidad/paginas/detalle.aspx?Noticia=
211905 
 
TURISMO 
 
INCORPORAN A ISRAEL COMO DESTINO ACCESIBLE 

     El portal de Internet “Viajes Accesibles” ha incorporado a Israel a su oferta internacional 
adaptada a personas con discapacidad para que puedan adquirir de forma autónoma 
cualquiera de los productos turísticos disponibles en la Web: www.viajes2000accesibles.es 

     En ese sentido, la compañía propone un recorrido de ocho días por el país en el que los 
establecimientos hoteleros, el medio de transporte en el que se realizan los 
desplazamientos y los destinos son accesibles para personas con discapacidad física. De 
este modo, los viajeros recorrerán algunas de las ciudades más importantes de Israel 
como Tabgha, Nazareth, el Pozo de María; la Iglesia de la Antigua Sinagoga, Yad Vashem, 
Jericó, Caná, Belén, Jerusalén y Judea. También está prevista la subida al Monte de los 
Olivos y al Monte Tabor; la visita al Muro de los Lamentos, la Cúpula de la Roca y la 
Mezquita de El Aksa. 
 
CURSOS/ TALLERES  
 
CURSOS DE VERANO VIRTUALES PARA ORGANIZACIONES SOCIALES 
Experto en Desarrollo de Proyectos Sociales en Organizaciones Sin Fines de Lucro. 
Duración: 8 semanas. Comienza: 22 de Febrero. Vacantes Limitadas.  
Experto en Administración de Organizaciones Sin Fines de Lucro. Duración: 10 
semanas. Comienza: 22 de Febrero. Vacantes Limitadas. Solicitar información completa 
únicamente a: cursos@cented.org.ar - Consultar por otros cursos vigentes. 
Informes: Centro de Tecnología para el Desarrollo (CENTED) - www.cented.org.ar –  
Modalidad: Virtual. 
 
SEMINARIO IBEROAMERICANO SOBRE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y AYUDAS 
TÉCNICAS PARA TODOS 
Se encuentra abierta la convocatoria de la actividad “Seminario Iberoamericano sobre 
Accesibilidad Universal y ayudas técnicas para todos”,  organizado por el Real 
Patronato de Discapacidad del Ministerio de Sanidad y Política Social de España y la 
Fundación ACS, que se llevará a cabo en el Centro de Formación de la Cooperación 
Española en Montevideo del 8 al 11 de marzo de 2010. 
Toda la información sobre esta actividad así como la inscripción deberá efectuarse online a 
través del sitio Web del Centro de Formación: www.aecidcf.org.uy en la sección 
Programación. El plazo de recepción de solicitudes concluye el día 23 de febrero de 2010. 
AECID. Centro de Formación en Montevideo - Embajada de España en Uruguay - 25 de 
Mayo 520, CP 11000, Montevideo - TEL. (+ 598) 916 80 78. Fax. (+ 598) 91515 71. 
centrodeformacion@aecidcf.org.uy   www.aecidcf.org.uy 
 



CONVOCATORIA AAAEPAD 
La Asociación Argentina de Actividades Ecuestres para Discapacitados (AAAEPAD) 
convoca a quienes deseen realizar el primer curso de 2010 para futuros voluntarios de 
dicha entidad. Informes: robertocarcamo@fibertel.com.ar –  
MSN: rc_aaaepad@hotmail.com 
 
5º SEMINARIO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN 
Tema central: bibliotecas y museos accesibles. Fecha 24 de abril 2010.  Lugar: 
AUDITORIO FUNDACION SUZUKI - Fraga 1349 San Miguel  Buenos Aires (a150 metros 
de la estación San Miguel del Ferrocarril San Martín) -. Organizan: VSA arts  de Argentina  
Fundación  Suzuki - Centro Focal 84 IIN-OEA. Actividad no arancelada. 
Objetivo: Favorecer el intercambio de experiencia de bibliotecarios y museólogos en el 
tema de la accesibilidad a  la cultura y el conocimiento de personas con discapacidad; 
Propiciar la creación de redes entre bibliotecas y museos para la capacitación de 
sus bibliotecarios y guías  y de sus  usuarios en el tema de la accesibilidad.  
Consultar formas de participación y presentación de las ponencias. Informes: 15 6998 
7800. Fecha tope de presentación por e-mail: 30 de marzo 2010. - fundsuzuki@yahoo.com 
 
DOCUMENTOS/ BIBLIOGRAFÍA 
 
SÍNDROME DE ASPERGER: UNA GUÍA PARA LOS PROFESIONALES DE LA 
EDUCACIÓN. Autores: Mercedes Belinchón, Juana Mª Hernández y María Sotillo. La guía 
recoge aspectos relevantes sobre las necesidades y los apoyos educativos que requieren 
los estudiantes con Síndrome de Asperger. (2009).  
http://www.cermiaragon.org/es/index.php?mod=archive_document_list&fil_id_category=5 
 
ESTRATEGIAS PARA AYUDAR A ESTUDIANTES CON PROBLEMAS DE 
APRENDIZAJES. UNA GUÍA PRÁCTICA PARA DIRECTORES Y DOCENTES. 
AUTORES: MARGARET J MACLAUGHLIN, PH.D, THE Joseph P Kennedy Jr. Foundation. 
- 2005 USAID/El Salvador. 
http://courses.coe.asu.edu/artiles/pubs/Modulo2_jun22.pdf 
 
 
“DIAGNÓSTICO SOBRE DISCAPACIDAD EN MÉXICO”. Autores: Antúnez Farrugia, 
María Eugenia y Balcázar de la Cruz, Andrés.2008. 
http://scm.oas.org/pdfs/2007/DIL00140s.pdf 
 
“LA DISCAPACIDAD EN AMÉRICA LATINA”. Autor: VÁSQUEZ, Armando. 2008. 
http://www.minsa.gob.ni/bns/discapacidad/docs/epidemiiol/La%20Discapacidad%20en%2 
0America%20Latina.pdf 
 
CONVOCATORIAS 
 
 INSCRIPCIONES 2010 ACTIVIDADES NEUDEDIS 



La Asociación NEU.DE.DIS. (Neuquén, deporte y discapacidad) comunica que el día 15 de 
febrero comienzan las inscripciones para las actividades del año 2010. 
Días de inscripción: lunes y miércoles de 9 a 11 y de 18 a 20 hs. Lugar: sede de 
NEUDEDIS. - ciudad deportiva Neuquén (al fondo) - Lanín y Anaya. Neuquén capital. 
Requisitos: fotocopia de DNI., certificado de discapacidad y completar la ficha médica que 
será entregada el día de la inscripción. Edades: a partir de los 2 años. Actividades 
gratuitas. Contacto: 0299 - 154 188 274  /  156 355 928. 
 
BÚSQUEDA LABORAL 
Se convoca a personas con baja visión con certificado oficial de discapacidad que residan 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el conurbano bonaerense, mayores de 18 años, 
con buen manejo de PC (sin uso de lector de pantalla) para que envíen sus CV para una 
búsqueda concreta de empleo para empresa de primera línea: agora@faica.org.ar - 
Puesto: Call Center. Perfil: Secundario completo (excluyente), nivel de inglés intermedio 
avanzado (excluyente), sexo indistinto. Contacto: Mariano Godachevich – 
VICEPRESIDENTE FAICA. Sarmiento 1136 P.A., Buenos Aires, Argentina. Tel-fax (5411) 
43819016 - mgodachevich@faica.org.ar - www.faica.org.ar  

AGENDA NACIONAL E INTERNACIONAL 
23 - 24 DE FEBRERO. BUENOS AIRES. Charla informativa a cargo del Área de Cursos y 
Talleres de la Fundación DISCAR. Objetivo: informar sobre las actividades 2010 a padres 
y/o familiares con discapacidad intelectual. Organiza: Fundación DISCAR. Lugar: Sede 
Santiago del Estero 866, CABA, en el horario de las 16 hs. Los interesados deberán llamar 
al 4305-9191 de lunes a viernes entre las 9.30 y las 17.30 hs o enviar mensaje a 
talleresycursos@fundaciondiscar.org.ar para reservar lugar. Cupo limitado. Informes: 4305-
9191. www.fundaciondiscar.org.ar 
_________________________________________________________________________ 
03 al 05 DE MARZO. OAXACA. MÉXICO. 2º CONGRESO CONTINENTAL DE RBC. 
Organiza: Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud, 
la RED de RBC (Rehabilitación de Base Comunitaria) de las Américas y el Caribe. 
Mayor información: http://www.2congresorbc.com/index.html 
_________________________________________________________________________ 
04 al 06 DE MARZO. MURCIA. ESPAÑA. VI Congreso de Tecnología Educativa y 
Atención a la Diversidad “25 años de Integración en España”.Organiza: Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación de la Región de Murcia. Web: 
http://congreso.tecnoneet.org/  
_______________________________________________________________________________ 
10 de MARZO. BUENOS AIRES. Jornada temática: “Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud – CIF – como herramienta para 
valorar los estados de salud y los estados relacionados con la salud”. Organiza: 
Universidad ISALUD. Entrada libre y gratuita previa inscripción en: informes@isalud.edu.ar 
o telefónicamente al 5239-4033. 
_________________________________________________________________________ 



26 de MARZO. SANTA FE CAPITAL. SANTA FE. 4º Jornada de Capacitación: 
"Algunos aspectos de Neuropsicología Infanto- Juvenil". Lugar: Paraninfo de la UNL 
en el horario de 08 a 18 hs. Actividad arancelada. Disertantes: Dr. Zenón Sfaello y la Dra. 
Patiño de la ciudad de Córdoba. Para informes e inscripciones: 0342 - 4982870 de 10 a 16 
hs y 0342 - 154 45 77 45 de 10 a 16 hs. Organiza: Centro “Un Mundo Especial”. 
_________________________________________________________________________ 
8, 9 Y 10 DE ABRIL DE 2010. SANTIAGO DE CHILE. - CONGRESO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN BILINGÜE PARA PERSONAS SORDAS. Para mayor información: 
http://uas.arizona.edu/xclebs/contenidos.htm 
_________________________________________________________________________
12 y 13 DE ABRIL. SALAMANCA. ESPAÑA. VII Seminario Científico. Curso 
Extraordinario de la Universidad de Salamanca. Actualización Metodológica en 
Investigación sobre Discapacidad  (SAID 2010).  Aplicación del Paradigma de Calidad 
de Vida.  Información e Inscripciones: INICO. Facultad de Psicología  Avda. de la Merced, 
109-131 37005 Salamanca. Email: integra@usal.es 
_________________________________________________________________________ 
29 DE ABRIL AL 2 DE MAYO GRANADA ESPAÑA. II CONGRESO IBEROAMERICANO 
SOBRE EL SÍNDROME DE DOWN. Mayor información: www.granada2010down.org;  
Email: down@cgc-congresos.com - Teléfono: (+34) 958 292 606; Fax: (+34) 958 204 852. 
_________________________________________________________________________ 

Para enviar información 
consultas@cndisc.gov.ar 

 

 

 


